
Año de 1891. Martes 14 de Abril Núm. 82.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PESOIOS DE SU80EI0IÓN. | _ Las leyes obligarán en la Península, 
j islas adyacentes, Canarias y territorios j 
| de Africa sujetos á la legislación pe- ¡
. ninstilar, á los veinte dias de su pro- ( 

mulgacion, si en ellas no se dispusiere ! 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación ! 
el din en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.» del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICIÓN.

Por un mes.. . 
Trimestre. . .

. . 2 pesetas.
. . 6 id.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valiadolid, Palacio déla Ex
celentísima Diputación.

Las suscricicnes y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Número suelto, 3B céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de cents, por linea.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

por conducto de la Autoridad civil ó militar 
respectiva, en unión del abonaré original y co
pia de la licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por un Comi
sario de guerra ó por el Alcalde de la localidad.

(CONCLUSION.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 13 de Abril de 1891.)

Seccior) segunda.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Ministerio de la Guerra.
Inspección de la Comandancia central, 

Depósitos de embarque y Caja general de 
Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSION.

Habiéndose recibido en este Centro los ajus
tes rectificados y definitivos de los individuos 
que se expresan á continuación, se les hace 
presente que según lo dispuesto en la regla 5.a 
de las instrucciones publicadas en la Gaceta de 
24 de Agosto de 1882, deben solicitar de esta 
Inspección la conversión en títulos de la Deuda 
del crédito que les resultó á su baja en el Ejér
cito de Cuba. La instancia, extendida en¿papel 
del sello 12.", deberá ser remitida al inspector

Brigada de Transporte.

Soldado Juan Blanco Eiol, natural de Por
seda, provincia de Mallorca.

Idem Domingo Bello Medina, natural de 
Torres, provincia de Cuenca.

Idem Damián Bernabé Casello, natural de 
Cantería, provincia de Almería.

Idem Dámaso Berrocal Pardo, natural de 
Broca, provincia de Cace res.

Idem Miguel Casas Cortés, natural de Mé- 
rida, provincia de Badajoz.

Idem José Carrion López, natural de Lu- 
bria, provincia de Murcia.

Idem Antonio Castro Torres, natural de 
Mateo, provincia Mallorca.

Idem Manuel Chema Clemente, natural de 
Candijar Rosa, provincia de Guadal ajara.

Idem Miguel Cerda Alférez, natural de 
Valencia.

Idem Juan Cisnero Jiménez, natural de 
Málaga.

Idem Antonio Cas tu Aera Mancho, natural 
de San Estaban, provincia de Huesca.
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Idem Perfecto Bazo Campos, natural de j 
Moy, provincia de Pontevedra.

Idem Francisco Delgado Pedrajo, natural 
de Montilla, provincia de Córdoba.

Idem Jesús Dehesa Rodríguez, natural de 
Santiago, provincia de Coruña.

Idem Toribio Delgado Jiménez, natural de 
Arévalo, provincia do Avila.

Idem Emilio Diaz Moreno, natural de Va
lencia.

Idem Hipólito Díaz Moreno, natural de 
Litar, provincia de Albacete.

Idem José Alvarez Méndez, natural de 
León.

Idem Juan C’respillo Martín, natural do 
Salvorez, provincia de Málaga.

Idem Ramón Cuadrado Niño, natural de 
Egniba, provincia de Orense.

Idem Pío Cuevas Calderón, natural de 
Aguayas, provincia de Santander.

Idem Prudencio Eluerca Domínguez, na
tural de Muelas, provincia de Zaragoza.

Idem José Díaz Pérez, natural de Enejo, 
provincia de Valencia. di.

Idem Juan Dios González, natural de Al- 
taprina, provincia de Navarra.

Idem José Clau Moyano, natural de Gue- 
dalela, provincia de Córdoba.

Idem Pedro Colmenar Ñuño, natural de 
Campillo, provincia de Zaragoza.

Idem Vicente Condina Andaya, natural 
de Coruña.

Idem Emilio Cullet Maleo, natural de Ba- 
dalona, provincia de Gerona.

Idem Alberto Cubiños Valls, natural de 
Vilariño, provincia de Pontevedra.

Idem Onofre Cuadro Pozos, natural de Las 
Palmas, provincia de Mallorca.

Idem Manuel Criado Fernandez, natural 
Barricas, provincia de Almería.

Idem José Díaz Arias, natural de Laneida, 
provincia de Lugo.

Idem Santiago Díaz Jurjo, natural de Ve
nera, provincia de Lugo.

Idem Miguel Covarrubia Garrigo, natural 
de Pari, provincia de Lugo.

Idem Mónieo Corral Alcocer, natural de 
Abularte, provincia de Guadalajara.

Idem Pedro Corral del Río, natural de 
Huela, provincia de Salamanca.

Idem Francisco Clemente Baringa, natu
ral de Vinaeid, provincia de Huesca.

Idem José DíazSegovía, natural de Utre
ra, provincia de Sevilla.

Batallón cazadores de la Union.
Soldado José Alvarez Martínez, natural de 

Currulles, provincia de Oviedo. % i
Idem Miguel Antoñeto Ruiz, natural de 

Málaga.
Idem Vicente Angulo Martínez, natural 

de Mancha Real, provincia de Jaén.
Idem José Aparicio AÍcarát, natural de 

Pedrero, provincia de Murcia.
Idem José Artile Campos, natural de Cue

vas do Vera, provincia de Almería.
Idem Francisco Aguado Fernández, natu

ral de Cascante, provincia de Navarra.
Idem Eduardo Aspiarri Illuesta, natural 

de Vitoria, provincia de Alava.
Idem Robustiano Aguayo León, natural 

Paredes de Nava, provincia de Patencia.
Idem Bernardo Alvarez González, natural 

de Bulbaraz, provincia de Oviedo.
Idem Ramón Videta Borras, natural de Vi- 

llanueva, provincia de Castellón.
Idem Ramón Vicedo Pérez, natural de 

Lauden, provincia de Alicante.
Idem Manuel Vilar Pallares, natural de 

Cazur, provincia de Castellón.
Idem Antonio Vidael Muñoz, natural de 

Huelma, provincia de Jaén.
Idem Francisco Ardonoriz Gazo, natural 

de Arcades, provincia de Huesca.
Idem Fraiicisoo Cecilio Jurado, natural de 

Fuentes Rojas, provincia de Jaén.
Idem Lino Gallego Incógnito, natural de 

Lugo.
Idem Manuel García González, natural de 

Carbatímo, provincia de Oviedo.
Idem Nicasio García Blanco, natural de 

Membrilla de Lara, provincia de Burgos.
Idem Antonio García Rodríguez, natural 

de Frigiliana, provincia de Málaga.
Idem Antonio Gabriel Raimundo, natural 

de Misiata, provincia de Valencia.
Idem Benito García Calderón, natural de 

Santilarde, provincia de Santander.
Idem Cipriano García Sánchez, natural de 

Almadén, provincia de Ciudad Real.
Idem Silvestre Fuentes Furte, natural de 

Paniza, provincia de Zaragoza,'
Idem Domingo Fernández Fernández, na

tural de Vejilla, provincia de León.
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Idem Pablo Fillet Gamallet, natural de 
Menarbos, provincia de Lérida.

Idem Jaime Fornat Bornat, natural de Vi- 
llafranca, provincia de Castellón.

Idem José Cedrón Leal, natural de Quin
ta, provincia de Lugo.

Idem Pedro Cendon López, natural de San 
Vicente, provincia de Coruña.

Idem Domingo González Roel, natural de 
Aller, provincia de Oviedo.

Idem Eugenio García Martínez, natural de 
Beado, provincia de Avila.

Idem Sebastián Galán Herrero, natural de 
Ildranizo, provincia de Salamanca.

Idem Sabino García Suarez, natural de 
Valdice, provincia de Oviedo.

Idem José García Mulé, natural de Burto- 
lose, provincia de Alicante.

Idem Julián García Hernández, natural 
de Villanueva de Odra, provincia de Burgos.

Idem Antonio Gol Golaner, natural de Pe
go, provincia de Alicante.

Idem Celestino González Polio, natural de 
Fisco, provincia de Santander.

Idem José Gómez Rodríguez, natural de 
Sevilla.

Idem Rafael Castilla Núñez, natural de 
Villanueva de Algreida, provincia de Má
laga.

Idem Quirico Cabrito Esteban, natural de 
Lerma, provincia de Burgos.

Manuel de Liria Marín, natural de Alfor, 
provincia de Granada.

Idem Félix Ciudad Poblat, natural de San 
Andrés de Palomar, provincia de Barcelona.

Idem Pedro Corrales Rivas, natural de 
Porquera, provincia de Gerona.

Idem Narciso Comas Prot, natural de Vi
lano, provincia de Gerona.

Idem Manuel Cortes Berdejo, natural de 
Brea, provincia de Zaragoza.

Idem Juan Cortas Soler, natural de Hospi- 
talet, provincia de Barcelona.

Idem Francisco Vázquez Betoria, natural 
de Sobradillo, provincia de Salamanca.

Idem Juan Bautista Mateo, natural de De
cía, provincia de Alicante.

Idem Lino Blanco Conde, natural de Be- 
ruelies, provincia de Pontevedra.

Idem Victoriano Volude Cuello, natural 
do Aidormapies, provincia de Valencia.

Idem Francisco Bonet. Melia, natural de 
Albocácer, provincia de Castellón.

Idem José Bolo Olet, natural de Rica Sal
ve, provincia de Castellón.

Idem José Rojo Vi 1 a, natural de Vilende, 
provincia de Tarragona.

Idem José Noguera Guirro, natural de 
Valdillo, provincia de Tarragona.

Idem José Botella Berenguer, natural de 
Odicto, provincia de Alicante.

Idem Manuel Bodo Esteban, natural de 
Elche, provincia de Alicante.

Idem Ignacio Bueno Sánchez, natural de 
Ceniciento, provincia de Madrid.

Idem Juan Borca Mirabe, natural de líme
lo, provincia de Jaén.

Idem Juan Bautista Romero, natural de 
Osemiarda, provincia de Alicante.

Idem Juan Balaguer Repoll, natural de 
Berdeña, provincia de Baleares.

Idem Pedro Valencia Medina, natural de 
Peuldadura, provincia de León.

Idem Tomás Baezas Ginés, natural de 
Campillo, provincia de Alicante.

Idem Antonio Berdejo Vigilia, natural de 
Andújar, provincia de Jaén.

Idem Manuel Belirán Andréu, natural de 
Vendid, provincia de Castellón.

Idem Lorenzo Velasco Valle, natural de 
Sallas de Torres, provincia de Burgos.

Idem Mariano Bernal Solomilla, natural 
de Taldarrestello, provincia de Huesca.

Idem Antonio Valero Pérez, natural de 
Leoncia, provincia de Sevilla.

Idem Vicente Bailón Crespo, natural de 
Pederma, provincia de Coruña.

Idem Vicente Gil Estopeña, natural de 
Villarreal, provincia de Castellón.

Idem Euscbio Gómez Llamilla, natural de 
Muda, provincia de Patencia.

Idem Bautista Grife Miradles, natural de 
Almazara, provincia de Valencia.

Idem Andrés Granda Canova, natural de 
Ferrol, provincia de Coruña.

Idem Juan Grau Font, natural de Aleña, 
provincia de Lérida.

Idem Francisco Herrán González, natural 
de Madrid.

Idem Ramón Ferrer Sánchez, natural de 
Lúcar, provincia de Almería.

Idem Vicente Vidad Rambla, natural de
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Villanueva de Alcolea, provincia da Cas
tellón.

Idem Francisco Casado Berdejo, natural 
de Andújar, provincia de Jaén.

Idem José Cabrera Ostán, natural de Son- 
dillos de los Barrios, provincia de León.

Idem llamón Juste Luz, natural de Alda- 
mes, provincia de Valencia.

Idem Tomás Fernández Iglesias, natural 
de Prádanos de Ojeada, provincia de Palenoia.

Idem José Fernández Rubio, natural de 
Canejos, provincia de Oviedo.

Idem Juan Ferrer Gómez, natural de Ber- 
gas, provincia de Barcelona.

Idem Francisco Fernández Delgado, na
tural de Fernanda, provincia de San
tander.

Idem Diego Fernández Andújar, natural 
de Almería.

Madrid 2 de Abril de 1891,—El General 
Inspector, S. Valdés.

( Gaceta del 7 de Abril de 1891.)

Ministerio de Gracia y Justicia.

Dirección general de Establecimientos 
penales.

Eu virtud de lo prevenido en el art. 9.° 
del Real decreto de 16 de Marzo próximo pa
sado, inserto en la Gaceta de Madrid del día 
28 del propio ines, los Aspirantes aprobados 
para ingreso en el Cuerpo deEstablecimientos 
penales,en las categorías equivalentes á las de 
Ayundantes de segunda y tercera clase, con 
sueldo de 1.500 y 1.250pesetas respectivamen
te, tienen derecho á una de cada tres vacantes 
de dichas clases.

Ignorándose el punto de residencia do 
muchos de los interesados, y partiendo su de
recho de los exámenes que practicaron en los 
años de 1882 y 1887 respectivamente, á fin 
de poder comunicarles en tiempo oportuno el 
nombramiento que á su favor recaiga, esta 
Dirección general cree deber prevenirles que 
eu el término de quince días contados desde 
el siguiente al de la publicación de este aviso 
en la Gaceta de Madrid, presenten ó remitan 
al mismo Centro directivo una instancia en 
que declaren si se hallan ó no dispuestos á

aceptar el empleo que se les confiera, dentro 
de las condiciones establecidas en el precita
do Real decreto, consignando además Jas señas 
de su actual domicilio, que cuidarán de reno
var con puntualidad suma en el momento en 
que cambien de residencia ó de habitación.

Madrid 6 de Abril de 1891.—El Director 
general, Antonio Hernández y López.

( Gacela del 8 de Abril de 1891.J

Sección cuarta.
------------------------------- ----------- s---- - ■ • >-

Núm. 501.

J1TI PROVINCIAL DE MSTMOI Pita DE I1LLMD.
CIRCULAR. '

En poder ya de los Ayuntamientos de esta 
provincia las cuotas que les corresponden por 
recargos municipales sobre la contribución, 
son muy pocos los que han ingresado en la 
Caja especial de fondos de 1.a enseñanza el 
importe de estas atenciones del tercer trimes
tre del ejercicio corriente de 1890-1891; es
pero del celo de dichas Corporaciones lo veri
ficarán antes del día 15 del corriente, evitán
dome de este modo el recurrir á la adopción 
de medidas de rigor contra los morosos.

Valladolid 11 de Abril de 1891.—El Go
bernador Presidente, Fernando Santoyo.—El 
Secretario, Fernando Iturralde.

--------------i' 1L.-------------

Administración Subalterna de Medina de Rioseco.
ANUNCIO.

Arriendo de fincas adjudicadas al Estado por 
débitos de contribuciones radicantes en tér

mino municipal de Medina de Rioseco.
Se cede en arrendamiento: una casa, que 

perteneció á Manuel Mata Rubio, situada en 
la calle del Estudio, núm. 2, que linda dere
cha otra de Nazario Perez, izquierda, calle 
del Estudio y espalda huerto de herederos de 
1). Mauricio Falencia; su valor en renta 3.2 
pesetas, tipo para la subasta.

Una casa, que perteneció á Manuel Mata 
Rubio, situada en la calle del Sol, núm¿ 2, 
que linda derecha otra de Santos Martínez, 

i izquierda Manuel Mata y espalda otra de los 
i Cuadrilleros; su valor eu renta 46 pesetas 25 
) céntimos, tipo para la subasta.
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Una casa que perteneció á Angel Rodrí
guez, situada en la calle del Castillo, que 
linda derecha otra de Petra Rodríguez, iz
quierda otra de Juan Rubio y espalda con el 
Zaleronj valor en renta 32 pesetas, tipo para 
la subasta.

Una casa que perteneció á Manuel San 
José, situada en la calle del Palmero, que lin
da derecha otra de Juliana Hernández, iz
quierda otra de Francisco Martínez y espalda 
coa corral de vecinos, su valor en renta 32 
pesetas, tipo para la subasta.

Una casa que perteneció á Andrés Zamora, 
situada en la Plaza Mayor, que linda derecha 
Lino Gallego, izquierda viuda de Rafael Gu
tiérrez y espalda con la Ronda de San Fran
cisco, valor en renta 100 pesetas, tipo para 
la subasta.

Una basa que perteneció á José del Casti
llo, situada en la calle del Castillo, que linda 
derecha otra de Juan Calzón, izquierda otra 
de Gregorio Santamaría y espalda con roden, 
su valor en renta 50 pesetas, tipo para la su
basta.

Una casa que perteneció á Agustín Paez, 
situada en la calle de la Cuesta, que linda de
recha otra de Severiano Esteban, izquierda, 
otra de Pedro Benito, su valor en renta 75 
pesetas, tipo para la subasta.

Una casa que perteneció á Baltasar Labra
dor, situada en la calle de la Cuesta, su valor 
en renta 47l50, tipo para la subasta.

Una casa que pertececió á Inocencio Gar
cía, situada en la calle del Corro del Asado, su 
valor en renta 32 pesetas, tipo para la subasta.

Una casa que perteneció á Fernando Ruiz, 
situada en la calle de Villarrainiel, su valor 
en renta 55 pesetas, tipo para la subasta.

Una casa que perteneció á Luisa Rodrí
guez, situada en la calle de los Sueros, su va
lor en renta 52 pesetas 50 céntimos, tipo para 
la subasta.

Una casa que perteneció á Antonio Rebo
lledo, situada en la calle Cerrada, su valoren 
renta 46 pesetas 25 céntimos, tipo para la su
basta,

Una casa que perteneció á Laureano Pas
cual, situada en la calle de los Lienzos, su 
valor en renta 50 pesetas 50 céntimos, tipo 
para la subasta.

Una casa que perteneció á Bernardo Real,

situada en la calle Calzada de San Miguel, su 
valor en renta 47 pesetas 50 céntimos, tipo 
para la subasta.

Medina do liioseco 2 de Abril 1891.—El 
Administrador, José Camocho.

Jdliego de condiciones que ha de servir de ba
se en la subasta de arriendo de las menciona

das fincas del Estado.

1. * El remate de las expresadas fincas se 
celebrará el día 8 del próximo mes de Mayo 
en las Oficinas de esta Administración, y ho
ra de las doce de su mañana, bajo la presiden
cia del Sr. Administrador con asistencia del 
Interventor y demás funcionarios que pre
vienen las Instrucciones vigentes.

2. * No se admitirá postura menor de las 
señaladas como tipo para cada una de las 
fincas en la subasta de arriendo, con admisión 
de pujas á la llana entre los rematantes.

3. a Será responsable el rematante de los 
daños ó deterioros que hubiere en las fincas 
al terminar su arriendo.

4. a El arriendo será por tres años que em
pezarán acontarse para las fincas urbanas 
desde el día 1.° de Julio y para las rústicas 
desde l.°de Septiembre del corriente año y 
terminarán en 30 de Junio y 31 de Agosto de 
de 1894 respectivamente.

5. a El arrendatario pagará la renta de las 
fincas que se le adjudiquen anualmente si no 
excede de 125 pesetas el arriendo, y si exce
diere de esta cantidad, la pagará por trimes
tres adelantados.

6. a Si las fincas urbanas se vendieren des
pués de arrendadas, el comprador estará obli
gado á respetar el arriendo hasta los 40 días 
siguientes al de la toma de posesión, y si se 
vendieren las rústicas, concluido que sea el 
año de arrendamiento corriente á la toma de 
posesión.

7. a Será también de cuenta del arrendata
rio de estas fincas el pago de las contribucio
nes que graviten ó puedan imponerse á las 
mismas después de arrendadas.

8. a No será permitido á los arrendatarios 
pedir perdón ó rebaja ni solicitar pagar en 
otros plazos que los estipulados.

9. a En el caso que los arrendatarios no pa
guen las rentas en los términos estipulados, 
quedarán sujetos á la acción que contra ellos 
intente la Hacienda y satisfacer gastos y 
perjuiciosá.que dieren lugar. 8i llegare el 
caso de ejecución para la cobranza del arrien
do, se entenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho y se procederá á nuevo arrenda
miento en quiebra.

10. No podrán hacer postura los que sean 
deudores á la Hacienda como segundos con-
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tribuyentes, ó por contratos ú obligaciones : 
en favor del listado, mientras no acrediten j 
hallarse solventes de sus compromisos.

11. Rara tomar parte en la subasta es in
dispensable consignar ó haber depositado pre
viamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 10 por 100 de la cantidad que 
sirva de tipo para el remate.

12. Los arrendatarios no sufrirán otro de
sembolso que el pago de derechos á los que 
intervengan en la subasta sin carácter oficial 
y el del papel que se invierta en el expedien
te y escritura, y las dietas do peritos caso de 
justiprecio.

13. Quedarán sujetos los arrendatarios á 
las demás condiciones que en las leyes y re
glamentos se determinan para esta clase de 
arriendos.

Medina de Rioseco 2 Abril de 1891.—El 
Administrador, José Camocho.—V.* B.°, El 
Administrador de Propiedades, Roa.

(Talón núm. 187.)

Núm. 483.

Ayuntamiento constitucional de 
La ftludarra.

Para dar cumplimiento á lo acordado por 
este Ayuntamiento y contribuyentes asocia
dos, tendrá lugar el arriendo á venta libre por 
un periododeunoátresañosdelosderechosque 
devenguen las especies de consumos, cereales, 
sal, alcoholes, aguardientes y licores el día 
20 del corriente mes, de once á doce de su 
mañana, en esta Sala Consistorial, por pujas 
á la llana, bajo el tipo de 1.867 pesetas y 43 
cuntimos que importa el cupo y recargos, con 
sujeción á las condiciones del expediente que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y si en esta subasta no se 
presentasen licitadores se celebrará otra se
gunda el día 26 de dicho mes y hora prefi
jada en la anterior.

La Mudarra 9 de Abril de 1891.—El Al
calde, Domingo Fernandez.

Talón núm. 200.

Num. 484.
Ayuntamiento constitucional de 

Becilla de Valderaduey.
Por acuerdo de este Ayuntamiento é igual 

número de contribuyentes asociados,se arrien
dan en pública licitación á venta iibre y por

un período de uno á tres años los derechos (pie 
devenguen las especies de consumos, cereales 
y sal, en este distrito municipal y año econó
mico de 1891 á 1892 y siguientes, sirviendo 
de tipo para la subasta la cantidad de 9.563 
pesetas 4 céntimos á que asciende la cuota 
para el Tesoro y recargos autorizados.

La primera subasta tendrá lugar el día 20 
del actual á las once de su mañana en la Casa 
Consistorial y se celebrará por el sistema de 
pujas á la llana, y caso de no haber licitado- 
res, se verificará otra segunda subasta el día
2 de Mayo próximo, á igual hora, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corporación.

Becilla de Valderaduey 8 de Abril de 1891. 
—El Alcalde, Eudosio Castañeda.—El Secre
tario, Jerónimo del Agua.

Talou núm. 201.

Núm. 494.

EDICTO.
Ayuntamiento constitucional de 

Salvador de Zapardiel.
La Corporación municipal que presido aso

ciada de igual número de contribuyentes, tie
ne acordado el arriendo á venta líbre de todos 
los derechos que devenguen las especies de 
consumos, cereales y sal durante el próximo 
año económico de 1891 á 1892, bajo el tipo de 
860 pesetas 5 céntimos y con sujeción al plie
go de condiciones que obra en el expediente 
de su razón y que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

La primera se anuncia para el día 19 del 
mes actual y hora de las diez de su mañana, 
en la Casa Consistorial, no admitiéndose lici- 
tador alguno que no haya consignado en la 
Depositaría municipal el importe del 2 por 
100 de la subasta.

Y si en la primera subasta no se presenta
sen licitadores, tendrá lugar la segunda el día
3 de Mayo próximo en dicho local y horas 
designadas en la primera subasta, y con su
jeción á las condiciones consignadas en el ex
pediente y Reglamento de consumos vigente.

Salvador de Zapardiel 9 de Abril de 1891. 
—El Alcalde, Félix Díaz.—El Secretario Pe
dro Suarez.

Talou núm. 19?.
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Núm. 496. I
t

Ayuntamiento constitucional de 
Gastroponce.

El día 18 del presente mes de diez á doce 
de su mañana, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa la subasta en pública li- 
citacioivde los derechos de consumos con ven
ta libre de las especies tarifadas, en el próxi
mo ejercicio de 1891 á 9.2, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. En la 
primera hora del remate solo se admitirán 
posturas á todos los ramos reunidos cubriendo 
el presupuesto de 1.094 pesetas 37 céntimos á 
que ascienden reunidos los derechos del Tesoro 
y el aumento del tres por ciento para gastos 
de cobranza y conducción. Cubiertos los cu
pos ya sea á todos los ramos en la primera 
hora ya parcialmente en la segunda, conti
nuará la licitación admitiendo pujas á la lla
na y si resultase sin efecto la subasta, se ce
lebrará otra segunda el día 26 de los corrien
tes á la misma hora y local designado en la 
primera, admitiéndose posturas por las dos 
terceras partes del importe fijado como tipo, 
teniendo entendido que para admitir propo
siciones se necesitará que cada interesado 
constituya en depósito el 2 por 100 del total 
cupo y recargos como garantía á los efectos 
del art. 49 del Reglamento.

Castroponee y Abril 8 de 1891.—El Al
calde, Casto de Santiago.

Talón núm. 196.

Sección quir\ta.

Núm. 498.

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

los parientes que se crean con derecho á los 
bienes dejados á su fallecimiento por Juana 
Rubio Fuertes, soltera, de sesenta años de 
edad, de oficio asistenta, natural de la Bañeza, 
hija de Matías y Catalina, vecina que fué de 
esta población, en la plazuela de los Leones, 
que falleció el diez y seis de Marzo último, pa
ra que en término de treinta días, comparez
can ante este Juzgado, para hacer uso de su 
derecho, previniendo que no se ha presentado

DE LA PROVINCIA

nadie á reclamar la herencia yacente; pues 
así lo tengo acordado en las diligencias que 
instruyo sobre prevención de abintest.ato.

Dado en Valladolid á diez de Abril de mil 
ochocientos noventa y uno.—Mariano Herrero 
Martínez.—Por mandado de S. S.*, Licencia
do, Emilio Frías.

Talón núm. 195.

DE VALLADOLID

Num. 488.

Don Nicolás Garmona Martín, Abogado 
del Ilustre Colegio de esta ciudad y Juez 
municipal del distrito de la Audiencia 
de la misma.
Hago saber: Que para hacer pago á doña 

Aurelia y l).a Ursula García Mata, de la can
tidad de ciento veinticinco pesetas y las cos
tas, que es en deberlas D.a Luisa Rodríguez, 
vecinas las tres de esta Ciudad, en virtud de 
ejecución de juicio verbal que se sigue en es
te Juzgado, se sacan á pública subasta los bie- 
ues siguientes:

1. ° Un carro de varas, con dos cajones y 
un collerón, con su correaje para tiro, tasados 
en cien pesetas.

2. ° Dos peroles y una caldera de cobre, en 
trece pesetas.

3. " Dos tostadores de hierro, en siete pe
setas, y

4. " Un caballo capón, castaño oscuro, de 
cinco años, talla de seis cuartas y media, en 
sesenta pesetas.

El remate tendrá lugar el día veinte del 
actual, á las once de su mañana, en la Sala de 
este Juzgado, sita en el Palacio Municipal, 
advirtiéndose que para ser licitador deberá 
consignarse en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes; que 
no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del valor dé aquellos, los cua
les estarán de manifiesto en la casa del depo
sitario L). Juan Bautista López, habitante en 
la plazuela de San Nicolás, número siete, para 
que puedan enterarse de ellos las personas que 

| lo deseen.
Dado en Valladolid á siete de Abril de mil 

ochocientos noventa y uno.—Nicolás Carino-* 
na Martín.—Por mandado de S. S.a, Pedro Pa-
lencia. ,

• Talón núm. 199.
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Núm. 434.

Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza.
NACIM1EN1VS registrados en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de Marzo de 1"V1

NACIDOS SIN VIDA Y MINACIDOS VIVOS.
NO LEGÍTIMOS.NO LEGÍTIMOS.LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS.

DÍAS.
üímbras. Hembras.Varones.

Total..

Valladolid l.° de Abril de 1891.—El Juez Municipal, Casimiro González García Valladolid.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de Marzo de 1891 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.
—;

TOTAL
1VARONES. ZZBMBJEt.A.S.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.! Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. general.

21 5’ Tí n n 2 55 n 2 2
22 o

ii n 2 ! 1 11 ii 1 3
23 11 1 11 1 2 1 n 3 4
24 O

¿a ii 1 3 1 n n 1 4
25 n Y> n 11 ii ii ii n n
26 I 1 n 2 n n ii n 2
27 ii ii ii 11 11 n ii 11 ii
28 1 1 11 2 1 1 2 4
29 11 ii n ii 2 ii n 2 2
oü ii ii ii ii ii ii n n 51
31 2 ii 11 2 r> ii n n 2

Totales... 8 3 1 12 9 2 11 11 23

Valladolid l.° de Abril de 1891.—El Juez Municipal, Casimiro González Garda Valladolid.

Valladolid: 1891 —Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.


